RES. 2054/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003647, Ent. N° 2962/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/002/2016, convocada  para el Suministro, Diseño y Construcción de hasta 20 viviendas y SUM, destinados a los Pasivos del BPS en la ciudad de Treinta y Tres, Departamento del mismo nombre, mediante el Sistema de Contrato “Llave en Mano”;

RESULTANDO: 1)  que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de noviembre de 2016, se presentó un único oferente: CLEMER S.A.;
2) que dicha empresa cotizó la obra en la suma de                               $ 44:305.638 IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible de $ 8:899.620, más el terreno por $ 2:282.850, total $ 55:488.108, en el Padrón Nº 10904 de la localidad catastral de Treinta y Tres, con un plazo de obra de 380 días corridos; 

3) que, solicitada mejora de oferta, surge un monto de $ 43:451.638 por las viviendas y el SUM, más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 8:799.620, más el terreno por $ 2:082.850, lo que hace un total de $ 54:334.108;

4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  de fecha 6 de abril de 2017, se considera manifiestamente inconveniente el precio, por superar en un 21% el monto ITOF estimado;

5) que, por informe de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 19 de abril de 2017, se deja constancia que se considera conveniente proceder a la adjudicación de la única oferta, apartándose de la recomendación de la C.A.A., atento a lo establecido en el Artículo 68 del TOCAF y fundando su decisión en los siguientes argumentos:

5.1) se cuenta con una sola oferta en la convocatoria, no habiendo otro llamado similar en curso para la ciudad de Treinta y Tres;

5.2) la última licitación para pasivos en la locación fue la Licitación Pública                     Nº  01/002/2010;

5.3) el proyecto presentado cumple con los estándares y requisitos del Pliego Particular, recibiendo un puntaje de 85/100;

5.4) el terreno ofrecido está dentro de los límites del llamado y cumple con los requisitos del Pliego, siendo difícil la obtención de predios en esa área que estén dotados de infraestructura eléctrica, saneamiento, agua potable, etc.;
5.5) la empresa abatió su oferta original en el proceso de mejora;
6) que cumplida la vista del Artículo 67 del TOCAF, la empresa se notificó con fecha 26/04/2017 sin formular objeciones al procedimiento;
7) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, motivado en el informe del Director Nacional de Vivienda, por el que se dispone la adjudicación del llamado a la firma CLEMER S.A., para la construcción de 20 viviendas y un SUM  en el Padrón Nº 10904, de la localidad de Treinta y Tres,  por un monto total de $ 54:334.108, el que se discrimina de la siguiente forma: Contrato: $ 43:451.638 IVA incluido; Terreno: $  2:082.850 y Monto Mano de Obra Imponible: $  8:799.620;
8) que se adjunta Constancia de Afectación de Crédito con Previsión Financiera de fecha 28 de mayo de 2017, imputando para el Ejercicio 2017 $ 2:082.850, Ejercicio 2018 $ 11:052.325 y                        Ejercicio 2019 $ 41:198.933. Asimismo, se agrega Documento de Afectación     Nº 000779 de fecha 2 de junio de 2017, con cargo al Inciso 14, U.E. 002,               Finan. 1.5, Programa 521, Proyecto 726, Objeto del gasto 381, por un total nominal de $ 2:082.850;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 2º del Artículo 68 del TOCAF, al fundamentar el ordenador competente, su apartamiento del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL   ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 54:334.108, a favor de CLEMER  S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio actuante. 
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